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LA  ÉTICA   EN   SERVICIO  SOCIAL
           Con la intención de sensibilizar  y  poner en  el debate un tema que si bien es cierto es conocido por todos nosotros, y que debería estar presente en nuestro quehacer diario, la Comisión de Ética del Colegio de Asistentes  y/o Trabajadores Sociales,  Provincial  Llanquihue  quiere hacer llegar algunas reflexiones  sobre la ética profesional.

             Queremos en primera instancia consensuar el concepto ËTICA , a lo que también denominamos MORAL, y que ambas constituyen parte de la filosofía, pero la diferencia está , en que la ETICA constituye la filosofía práctica ,  es decir no solo busca el conocimiento, sino que procura por medio de las acciones, el bien del hombre y la mujer.  La ÉTICA tiene como objetivo lograr la perfección misma del hombre que actúa, esto la convierte por cierto, en una ciencia de los actos humanos. Pero la ETICA no es suficiente para que el ser humano actúe rectamente; es necesario tener en cuenta otros factores que inciden en nuestro actuar, como  son la voluntad y nuestras pasiones. Pero lo fundamental es que  la ETICA COMO FILOSOFÍA PRÁCTICA  debe responder en qué consiste el fin último, o el bien absoluto del hombre, lo que no nos resulta muy fácil. Una vez determinado esto que es fundamental, la ÉTICA  estudiará los actos mediante los cuáles el hombre se dirige  a su último fin o se separa de éste. Esto constituye la adquisición y puesta en práctica de los valores, lo que se traduce en “actos buenos” o “actos malos”.

                 Conforme a lo anterior, la ETICA es transversal, es decir está presente en todos nuestros actos.  Y es universal, por lo que debemos descender a lo particular de los actos humanos y de sus reglas, que ordenan nuestra conducta tanto en lo concerniente al bien propio como al bien de los demás.

                Una de las acciones fundamentales del ser humano es el trabajo, y este constituye una actividad de gran valor moral, que no sólo crea los bienes materiales necesarios, si no que, permite que  la persona se realice más plenamente, y sea más plenamente persona. Esto se  logra a través del desempeño de un oficio o profesión que el escoge libremente y que le permite conocer y lograr su fin último, aspecto que mencionamos con anterioridad.

                       Por lo tanto, en el Servicio y/o Trabajo Social,  nuestro bien absoluto es  contribuir a lograr el bienestar de las personas, grupos y comunidades; y para lograrlo debemos apegarnos única y exclusivamente a las bases del actuar ÉTICO, como son la inteligencia y el tomar en cuenta los intereses de terceros.

LA MORAL PROFESIONAL O ÉTICA PROFESIONAL.

                         La moral profesional surge sobre la base de los valores generalmente aceptados, como son: la justicia, la solidaridad, el respeto, la verdad, la bondad, dignidad y otros.

                         La moral o ETICA profesional puede ser definida como la ordenación sistemática de principios, normas y reglas establecidas por un grupo profesional, para su propia realización con el fin de regular y dirigir la conducta moral de sus  miembros o relaciones mutuas. De aquí surgen los siguientes principios filosóficos inherentes al Servicio y/o trabajo Social: 
a.   Confianza en los valores esenciales del individuo,
b.   respeto a los derechos individuales,
c.   comprensión amplia de la sociedad y de sus potencialidades,
d.   concepción positiva de la unidad y el progreso social,
e.   reconocimiento de deberes y responsabilidades hacia la   comunidad:            

                         El término profesión se aplica a aquellas ocupaciones que exigen una prolongada preocupación teórica y práctica, la misma que le da al sujeto la competencia suficiente dentro de una estructura o actividad con funciones  determinadas. La profesión implica un grado avanzado de especialización.

LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA ÉTICA PROFESIONAL
DEL  SERVICIO/TRABAJO  SOCIAL.
                       1.-  Reconocer el valor del ser humano, como individuo, cualquiera sean sus circunstancias, condición, raza, religión, opinión política o conducta.    
                       2.- Todo individuo tiene derecho a realizar su potencial siempre que no perjudique los derechos de los demás.
                       3.- Toda sociedad, cualquiera que sea, debe funcionar con miras a proporcionar el máximo beneficio a la totalidad de sus miembros.
                       4.- El Asistente  y/o Trabajador Social profesional tiene la responsabilidad de encauzar sus conocimientos y capacidades hacia la ayuda de individuos, grupos, comunidades y sociedades en el desarrollo de sus posibilidades y la resolución de conflictos humano-societales y sus consecuencias.
                         5.- El Asistente y/o Trabajador Social profesional, tiene como obligación suprema el servicio a los demás, lo cuál debe primar sobre cualquier otro interés o ideología particular.

NORMAS  DE  CONDUCTA  ÉTICA

1. Descubrir y comprender el valor de cada ser y los factores que condicionan el comportamiento para realizar mejor el servicio adecuado a las necesidades de cada uno.
2. Mantener y fomentar los valores. Los conocimientos y las metodologías profesionales, absteniéndose de cualquier acción que pueda dañar el desempeño de la profesión.
3. Fomentar la utilización de todos los conocimientos y aptitudes relevantes; aplicar métodos científicos de investigación; estar siempre dispuesto/a a reconocer las limitaciones de la profesión y del trabajador/a social en forma individual.
4. Aplicar la pericia profesional al desarrollo del o los programa destinado a mejorar la calidad de  vida de las personas, grupos y comunidades.
5. Identificar e interpretar las necesidades sociales, la naturaleza y la forma de los problemas sociales que tocan al individuo, el grupo y la comunidad, a la nación o de la totalidad de naciones y la labor de la profesión social.
                           A lo anterior se agregan conductas ÉTICAS, al (cliente,? )a las organizaciones sociales a los colegas y la profesión. Temás que pudieran analizarse en algunos talleres o encuentros de colegas.

                           En el año 2001, la Federación Mundial de Trabajadores Sociales definió el servicio o trabajo social como ”la profesión que promueve el cambio social , la solución de problemas en las relaciones humanas y el fortalecimiento y la liberación de las personas para incrementar el bienestar, mediante la utilización de teorías sobre el comportamiento humano y los sistemas sociales.  El Trabajo Social interviene en los puntos en los que las personas interactúan con su entorno”, agregando luego que “los principio de los derechos humanos y la justicia social son fundamentales para el Trabajo Social”.
                            La ÉTICA del siglo XXI sostiene como uno de los pilares fundamentales la defensa intransigente de los derechos humanos y el combate al arbitrio y el autoritarismo, principio que el Trabajo Social chileno aprendió a valorar y a hacer suyo en los tiempos oscuros de la dictadura, sufriendo muchos colegas torturas, exilios y asesinatos, pero en esos dolores, que eran los mismos dolores de  muchos chilenos/as, supo encontrar y desarrollar un modelo de trabajo social en derechos humanos que constituye uno de los aportes sustantivos al desarrollo de la profesión.
                              El Trabajador/a Social requiere de una sólida formación tanto en la teoría como en la práctica, con la rigurosidad que exige el trabajo con las personas  y como lo exige todo trabajo profesional en general; con el manejo de las redes de información; con la elaboración de documentos; y la utilización eficiente de las redes institucionales y comunitarias, según sea el campo de acción.
                                 Debido a la implantación del sistema de  libre mercado han surgido una gran diversidad de centros formadores de Asistentes  y/o Trabajadores Sociales, sin regulación de calidad ni acreditación de por medio, con tiempos de estudio muchas veces menores a los que se dan en las escuelas tradicionales que tienen una trayectoria conocida y reconocida de formación para el Trabajo Social, y de amplio desarrollo en el campo de la investigación y del conocimiento.

                                La ética en el Trabajo Social nos hace responsables  como colegio profesional, de plantear como gremio, la necesidad urgente que las presentes y futuras generaciones se formen con los más altos estándares de calidad a fin de aportar a la sociedad profesionales acordes a los requerimientos actuales.
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